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RÍO GRANDE, 09 de abril de 2026. 

 
​VISTO el expediente electrónico MJG-E-28189-2026, del registro de esta 

Gobernación; y  

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la contratación directa para la adquisición de 

insumos tecnológicos e informáticos para los diferentes talleres de la Secretaría de Políticas para 

las Juventudes-MJG., según Nota de Pedido N°68/2026 RAF 101. 

Que a orden N°02 obra nota fundada N°27/2026, debidamente refrendada.  

Que a orden N°11 obra Nota de Pedido N°68/2026 RAF 101 en estado autorizado. 

Que a orden N°12 obra volante de imputación preventiva N°333/2026 RAF 101. 

Que la presente contratación se encuadra según lo establecido por la Ley 

Provincial N°1015 Título I, Capitulo II, Artículo 18, Inciso l), N°1150, N°1580 y los Decretos 

Provinciales N°674/11, N°188/23, y su modificatoria N°565/23, N°32/26, la Resolución M.E. 

N°1120/24 y las Resoluciones de la O.P.C. N°17/21 Anexo I, Capítulo I, Inciso a) y N°58/21 y 

Resolución C.G.P. N° 71/26. 

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, 

en virtud de lo establecido por la Ley Provincial N°1511, y en los Decretos Provinciales 

N°3167/23, N°188/23 su modificatoria N°565/23 y Resolución M.J.G. N°363/2024. 

Por ello: 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

FINANCIERA Y DESPACHO 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°. – Autorizar el llamado a Contratación Directa N°62/2026, RAF 101 

correspondiente a la adquisición de insumos tecnológicos e informáticos para los diferentes  
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talleres de la Secretaría de Políticas para las Juventudes M.J.G., según Nota de Pedido 

N°68/2026 RAF 101.  Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°. - Aprobar el formulario de cotización adjunto como Anexo I, que forma parte 

integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3°. –Imputar las siguientes erogaciones a la partida presupuestaria U.G.C. MJG023, 

U.G.G. 023MJG, incisos 40000, RAF 101, financiamiento 190, del ejercicio económico y 

financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 
 
DISPOSICIÓN D.G.A.F.y D. – S.P.J. N°02/2026. 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 FINANCIERA Y DESPACHO S.P.J. 
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ANEXO I – DISPOSICIÓN D.G.A.F. y D. - S.P.J. N°02-2026 
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